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Anexo 3. Carta de ingresos personales 

 

SECRETARÍA DE LAS MUJERES 

DIRECCIÓN DE AUTONOMÍA Y EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES 

 

Carta de Ingresos Personales 

 

Mérida, Yucatán a ____ de _____ de ______. 

A quien corresponda. 

La que suscribe_____________________________________________________ 

Informo por medio de la presente, bajo protesta de decir verdad, que no poseo un 
empleo formal, por lo que no tengo forma alguna de comprobar mis ingresos 
económicos, ya que actualmente trabajo de manera independiente como 
_____________________________________________, desde hace _______ años y 
_______ meses, percibiendo un ingreso mensual bruto de 
$___________________________ 00/100 M.N del cual nos sostenemos las/os  
_______    miembros de mi hogar. 

 

ATENTAMENTE. 

 

______________________________ 

Nombre y firma de la solicitante. 

 
Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de las contribuciones  
que pagan todos los tributantes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los  
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa será denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante  
la autoridad competente. 
 Para solicitar información respecto de las opciones que tiene para denunciar conductas o hechos que contravengan las disposiciones del  
Acuerdo Semujeres por el que se emiten las Reglas de operación del Programa de subsidios o ayudas denominado Mujeres con Vivienda  
Segura, puede comunicarse al Órgano de Control Interno de la Secretaría de las Mujeres, ubicado en la calle 14, número 189, por 17 y 19,  
colonia Miraflores, C.P. 97179. Teléfono (999) 923 37 11 Ext. 239. 
La Secretaría de las Mujeres (SEMUJERES), ubicada en la Calle 14 No. 189 por calle 17 y 19, C.P. 97179 de la Colonia Miraflores en Mérida,  
Yucatán, México, es  responsable del uso, protección y tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos  
conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás normativa que  
resulte aplicable, asimismo se informa que todos los datos solicitados serán utilizados para el análisis y en su caso aprobación o rechazo de su  
solicitud para acceder al programa de subsidios o ayudas denominado Mujeres con Vivienda Segura, para la entrega del apoyo, en su caso, y  
la comprobación de su uso adecuado, y para generar indicadores estadísticos. Aunado a lo anterior, hacemos de su conocimiento que sus  
datos personales no serán transferidos. Para mayor información podrá consultar el aviso de privacidad integral en la Unidad de Transparencia  
de la Secretaría de las Mujeres, ubicada en la Calle 14 No. 189 por calle 17 y 19, C.P. 97179 de la Colonia Miraflores en Mérida, Yucatán,  
México. 
 

 
 
 
 


